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VS  

OFICIAL ADSCRITO A LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE POLICÍA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL DE TIJUANA Y OTRA 

AUTORIDAD. 

EXPEDIENTE 162/2019 SA. 

 

Tijuana, Baja California, a catorce de diciembre dos mil veintitrés. 

 

SENTENCIA DEFINITIVA que reconoce la validez de la boleta de infracción 

impugnada. 

 

G L O S A R I O  

 

ANTECEDENTES DEL CASO: 

 

1.- El diecinueve de enero de dos mil diecinueve se impuso multa al actor con 

motivo de la infracción de tránsito contenida en la boleta **********2. 

 

2.- El veintiuno siguiente el actor promovió juicio contencioso administrativo 

ante la Sala Auxiliar, ahora Juzgado Cuarto con residencia en Tijuana de este Tribunal 

en contra de la boleta antes mencionada, demandando al Director y al Oficial. 

 

3.- Se emplazó a las autoridades demandadas quienes, al contestar la 

demanda, hicieron valer causales de improcedencia y sostuvieron la legalidad del 

acto impugnado. 

 

4.- El veintinueve de octubre de dos mil diecinueve se celebró la audiencia 

de pruebas y alegatos conforme a lo dispuesto en el artículo 80 de la Ley del Tribunal 

Anterior. 

 

5.- Finalmente, por acuerdo de cinco de septiembre de dos mil veintitrés se 

acordó la recepción del expediente en que se actúa por este Juzgado Quinto Auxiliar 

con residencia en Tijuana para auxiliar al Juzgado Cuarto con residencia en Tijuana  

 

Oficial: Oficial 1779 de la Dirección  General de Policía y 

Tránsito Municipal de Tijuana, que emitió la boleta 

impugnada. 

Director: Director General de Policía y Tránsito Municipal de 

Tijuana. 

Ley del Tribunal Anterior: Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa del 

Estado de Baja California, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado el siete de agosto de dos mil 

diecisiete. 

Nueva Ley del Tribunal: 

 

 

Ley del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de 

Baja California, publicada en el Periódico Oficial del 

Estado el dieciocho de junio de dos mil veintiuno. 

Reglamento de Tránsito: Reglamento de Tránsito y Control Vehicular del 

Municipio de Tijuana, Baja California.  

Código de Procedimientos: Código de Procedimientos Civiles para el Estado de 

Baja California. 



 

 

 

 

 

 

en el dictado de la sentencia, dando vista a las partes para que, en el término 

de tres días manifestarán lo que a su interés convenga, sin que ninguna de las partes 

hubiera ejercido ese derecho, razón por la cual ya se está en condiciones de dictar 

la resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO.- Competencia. Este Juzgado Quinto Auxiliar con residencia en 

Tijuana es competente para resolver el presente juicio, en virtud de que  le compete 

conocer de actos o resoluciones de carácter administrativo que se promuevan ante 

este Tribunal, así como por la ubicación del domicilio señalado por la parte actora, el 

cual se encuentra en la circunscripción territorial de este Juzgado, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos 1, 21, 22, fracción II antepenúltimo y último párrafo, 

y 45 de la Ley del Tribunal Anterior, aplicable por disposición del Artículo Tercero 

Transitorio de la Nueva Ley del Tribunal, publicada el dieciocho de junio de dos mil 

veintiuno en el Periódico Oficial del Estado, y acuerdos de Pleno de este Tribunal 

adoptados el trece de julio y veintitrés de agosto de dos mil veinte. 

 

SEGUNDO. Existencia del acto impugnado. La existencia del acto impugnado 

quedó debidamente acreditada en autos con la copia certificada de la boleta de 

infracción **********2 y el reconocimiento expreso del Oficial, de conformidad con 

los artículos 285, fracción III, 322, fracción V, 323 y 405 del Código de Procedimientos, 

de aplicación supletoria. 

 

TERCERO. Procedencia. Por ser una cuestión de orden público y de estudio 

preferente, se procede a analizar las causales de improcedencia y sobreseimiento 

hechas valer por las autoridades demandadas. 

 

El Director al contestar la demanda, expuso la causal de improcedencia 

prevista en el artículo 40, fracción VI, de la Ley del Tribunal Anterior, alegando que no 

existe acto que reclamar en su contra, toda vez que no emitió el acto impugnado.  

 

La causal de improcedencia es infundada toda vez que, en términos del 

artículo 31, fracción III, de la Ley del Tribunal Anterior, el titular de la Dependencia o 

Entidad Administrativa Pública Estatal o Municipal de la que dependa la autoridad 

que emitió el acto será parte en el juicio contencioso administrativo, de ahí que si el 

artículo 5, fracción V, del Reglamento de Tránsito, establece que a la Secretaría de 

Seguridad Pública y a la Dirección de la Policía y Tránsito, a través de sus agentes, le 

corresponde aplicar las sanciones por las infracciones al propio Reglamento, es 

inconcuso que el Director es parte en el juicio contencioso administrativo conforme a 

la norma invocada.  

 

 



 

 

 

 

 

 

Al no advertirse que se actualice alguna causal de improcedencia de las 

previstas en la ley, el juicio contencioso es procedente. 

 

CUARTO. Estudio.- Por razón de técnica jurídica se procede a 

continuación al estudio y resolución en forma conjunta del segundo y 

tercero motivos de inconformidad expuestos por la parte actora en el escrito 

inicial de demanda, en los cuales señala que se la boleta de infracción es violatoria 

a lo dispuesto en los artículos 14 y 16 Constitucionales, toda vez que carece de la 

debida fundamentación y motivación legal que todo acto de autoridad debe 

revestir. 

 

Explica en relación a la motivación, que la expresión que se 

consigna en la boleta  en el recuadro relativo a “motivos de la 

infracción” en el cual se plasmó: “Conducir vehículo de motor en 

estado de ebriedad incompleta detectado en filtro de alcoholímetro”, 

expresión que a su juicio resulta insuficiente para que conocer a detalle 

y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y 

condiciones que determinaron el acto de autoridad, de manera que 

sea evidente poder cuestionarlo y controvertirlo, a causa de que el 

Oficial no expresó las circunstancias especiales, razones particulares o 

causas inmediatas que determinaron su voluntad, aunado a que no 

ubicó en la hipótesis jurídica correspondiente a los numerales 

invocados en la Boleta controvertida. 

 

Continúa señalando en lo concerniente a la garantía de 

fundamentación que la boleta impugnada no se fundamentó a 

cabalidad, pues si bien la autoridad citó diversos artículos, omitió 

señalar de manera precisa de cuál ordenamiento jurídico 

corresponden, de manera que aun cuando el Oficial citó diversos 

artículos, lo ciertos es que no enunció a cual de todos los Reglamentos 

del Estado de Baja California se estaba refiriendo, de ahí que, resulta 

imposible tener por satisfecha la garantía de fundamentación. 

 

Ahora bien, el Oficial al contestar la demandada, señaló que 

los motivos de inconformidad expuestos por la parte actora deberán 

declararse infundados, ya que en todo momento la autoridad  

 



 

 

 

 

 

salvaguardó las garantías de seguridad jurídica y legalidad, 

inmersas en los numerales 14 y 16 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como lo establecido en los artículos 105 

y 106 del Reglamento de Tránsito, aunado a que la boleta de infracción 

controvertida, sí se encuentra debidamente fundada y motiva, pues se 

especificó la razón por la cual se emitió y se asentaron los fundamentos 

legales que facultan material y territorialmente su emisión.  

 

Señala que la boleta encuentra sustento en un reglamento que 

no constituye una norma compleja, y se fundamenta en los artículos 1, 

3, 5 y 7 del Reglamento de Tránsito, de los cuales emana la 

competencia material y territorial para la actuación de los Oficiales de 

Policía, así como de los fundamentos invocados para su emisión, los 

artículos 26, 77, 78, 100 y 110 fracción VI, del Reglamento en cita, en los 

cuales se ajustan a las infracciones cometidas por la parte actora. 

 

Finalmente, señaló que el Reglamento de Tránsito, es de orden 

público, interés social y de observancia obligatoria, que todo vehículo 

que transite o circule por las vialidades ubicadas dentro de los límites 

del municipio de Tijuana, deberá cumplir con las normas y disposiciones 

derivadas del presente ordenamiento. 

 

En consideración de esta Juzgadora, los motivos de 

inconformidad de mérito resultan infundados, en atención a las 

consideraciones de hecho y de derecho que se exponen a 

continuación. 

 

Inicialmente con la finalidad de analizar la competencia material 

y territorial del funcionario emisor de la boleta de infracción 

controvertida, es necesario imponernos de su contenido y alcance en 

cuya parte que nos interesa señala lo siguiente: 
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Como se advierte, en la boleta de infracción se invocó el Reglamento de 

Tránsito, con lo que este Juzgador estima que se encuentra debidamente 

fundamentada la competencia territorial del Oficial para emitir la boleta impugnada, 

pues es precisamente ese cuerpo de leyes de la que deriva su competencia territorial, 

sin que sea imperativo que haga alusión a algún precepto en particular de ese 

ordenamiento, ya que al asentarse el lugar donde se emitió el acto (TIJUANA) se 

cumple con el requisito de fundamentación de la competencia territorial, que exige 

el artículo 16 Constitucional, en la medida que los municipios no están divididos 

territorialmente, de ahí que, las autoridades municipales estén facultadas para actuar 

en todo el municipio sin necesidad de disposición expresa, ya que conforme al 

artículo 115, fracción III, inciso h), de la misma Constitución Nacional, los Municipios 

tiene la facultad primigenia y exclusiva para prestar, directamente, entre otros, el 

servicio de tránsito, lo que se corrobora con la tesis  XXIII.1o.J/1A (10a) emitida por los 

Tribunales Colegiados de Circuito del Poder Judicial de la Federación  que a 

continuación se transcribe: 

 
“FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES 

ADMINISTRATIVAS. ALCANCE Y APLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 

115/2005. Si bien es cierto que en la jurisprudencia citada, la Segunda Sala 

de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sostuvo que para cumplir con 

el principio de fundamentación previsto en el artículo 16 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, es necesario que la autoridad 

administrativa precise exhaustivamente su competencia por razón de 

materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o 

acuerdo que le otorgue la atribución ejercida, para lo cual debe citar, en 

su caso, el apartado, fracción, inciso o subinciso correspondiente y, si el 

ordenamiento no lo contiene y se trata de una norma compleja, habrá de 

transcribirse la parte correspondiente; así como que esa exigencia tiene 

como propósito que el particular afectado tenga el conocimiento y la 

certeza de que la autoridad que invade su esfera de derechos lo hace con 

apoyo en una norma jurídica que le faculta para obrar en ese sentido y, a 

la vez, que puede cuestionar esa atribución o la forma en que se ejerció, 

también lo es que dicha obligación no constituye un dogma que obligue a 

las autoridades a exponer en sus actos, fundamentos o afirmaciones cuya 

constatación resulte evidente, y puedan entenderse con facilidad 

mediante el uso del buen entendimiento y la sana crítica.1” 

Por otra parte, en la boleta de infracción impugnada, se advierte que la 

autoridad demandada invoca entre otros preceptos legales, los numerales 5, fracción 

V, y 105 del Reglamento de Tránsito, los cuales son del tenor siguiente:  

“ARTÍCULO 5.- Autoridades competentes.- Son autoridades competentes 

para regular, vigilar, supervisar y aplicar las disposiciones del presente 

Reglamento, en función de su materia las siguientes:  

(…) 

V. Como autoridades inspectoras, la Secretaría de Seguridad Pública y la 

Dirección General de Policía y Tránsito Municipal por conducto de los 

oficiales de policía y tránsito municipal. “ 

“ARTÍCULO 105.- Infracciones de conductores.- Los agentes, en el caso de 

que los conductores contravengan alguna de las disposiciones de este 

Reglamento, deberán proceder en la forma siguiente:  

(...) 

f) Una vez mostrados la licencia y/o tarjeta de circulación vigentes, 

levantará la boleta de infracción, firmará en unión del infractor y le 

entregará la copia que corresponda, si el conductor desea que en la 

boleta se haga constar alguna observación de su parte, el agente estará  

 

 
1 Época: 10a. Época, Tesis:  XXIII.1o.J/1A, registro: 2021656, Tribunales Colegiados de Circuito, Semanario 

Judicial de la Federación  y su Gaceta, Libro 75, de veintiuno de febrero de dos mil veinte, Tomo III, pág. 

2147. 



 

 

 

 

 

 

 

 

obligado a consignarla. g) Queda estrictamente prohibido a los agentes, el 

retener licencias de manejar.” 

 

De los preceptos legales supra-transcritos, se delata que a través de los mismos 

se encuentra colmada la fundamentación de la competencia de la autoridad 

demandada para emitir la boleta de infracción, pues en los mismos se establece que  

son los Oficiales o Agentes de la Policía y Tránsito Municipal los competentes para 

aplicar las disposiciones previstas en dicho Reglamento. 

 

Por ello, si la autoridad invocó debidamente las porciones normativas que le 

otorgan competencia para elaborar la boleta de infracción combatida, es evidente 

que se encuentra debidamente fundada su competencia, máxime que al respecto 

el artículo 106, fracción V, del Reglamento de Tránsito, refiere que las infracciones se 

harán constar en actas sobre formas impresas y foliadas, en la forma tradicional con 

block de infracciones o mediante métodos electrónicos, en los tantos que señale la 

autoridad normativa competente; enfatizándose que éstas actas deberán contener 

entre otros datos, la motivación y fundamentación. En efecto, el numeral de mérito 

señala lo que a continuación se transcribe.  

 
“ARTÍCULO 106.- Boleta de infracción.- Las infracciones se harán constar en 

actas sobre formas impresas y foliadas, en la forma tradicional con block de 

infracciones o mediante métodos electrónicos, en los tantos que señale la 

autoridad normativa competente. Estas actas deberán contener los 

siguientes datos: 

(…) 

V. Motivación y fundamentación;  

(…)” 

 

De modo que, en el caso concreto, sí se cumple con el requisito esencial de 

fundamentación y motivación previsto en el artículo 106, fracción V, del Reglamento 

de Tránsito, de subsecuente inserción, en relación con el artículo 16 de la Constitución 

Federal, por lo cual, deviene infundado el motivo de inconformidad analizado. 

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 2a./J. 115/2005 emitida por la 

Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto 

siguientes: 

 
“COMPETENCIA DE LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO 

ESCRITO QUE CONTIENE EL ACTO DE MOLESTIA A PARTICULARES DEBE FUNDARSE EN 

EL PRECEPTO LEGAL QUE LES OTORGUE LA ATRIBUCIÓN EJERCIDA, CITANDO EL 

APARTADO, FRACCIÓN, INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS 

CONTENGA, SI SE TRATA DE UNA NORMA COMPLEJA, HABRÁ DE TRANSCRIBIRSE LA 

PARTE CORRESPONDIENTE. De lo dispuesto en la tesis de jurisprudencia P./J. 10/94 

del Tribunal en Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada 

en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Número 77, mayo de 1994, 

página 12, con el rubro: "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIÓN ES REQUISITO 

ESENCIAL DEL ACTO DE AUTORIDAD.", así como de las consideraciones en las 

cuales se sustentó dicho criterio, se advierte que la garantía de fundamentación 

consagrada en el artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, lleva implícita la idea de exactitud y precisión en la cita de las normas 

legales que facultan a la autoridad administrativa para emitir el acto de molestia 

de que se trate, al atender al valor jurídicamente protegido por la exigencia 

constitucional, que es la posibilidad de otorgar certeza y seguridad jurídica al 

particular frente a los actos de las autoridades que afecten o lesionen su interés 

jurídico y, por tanto, asegurar la prerrogativa de su defensa ante un acto que no 

cumpla con los requisitos legales necesarios. En congruencia con lo anterior, se 

concluye que es un requisito esencial y una obligación de la autoridad fundar  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

en el acto de molestia su competencia, pues sólo puede hacer lo que la ley le 

permite, de ahí que la validez del acto dependerá de que haya sido realizado 

por la autoridad facultada legalmente para ello dentro de su respectivo ámbito 

de competencia, regido específicamente por una o varias normas que lo 

autoricen; por tanto, para considerar que se cumple con la garantía de 

fundamentación establecida en el artículo 16 de la Constitución Federal, es 

necesario que la autoridad precise exhaustivamente su competencia por razón 

de materia, grado o territorio, con base en la ley, reglamento, decreto o acuerdo  

que le otorgue la atribución ejercida, citando en su caso el apartado, fracción, 

inciso o subinciso; sin embargo, en caso de que el ordenamiento legal no los 

contenga, si se trata de una norma compleja, habrá de transcribirse la parte 

correspondiente, con la única finalidad de especificar con claridad, certeza y 

precisión las facultades que le corresponden, pues considerar lo contrario 

significaría que el gobernado tiene la carga de averiguar en el cúmulo de 

normas legales que señale la autoridad en el documento que contiene el acto 

de molestia, si tiene competencia por grado, materia y territorio para actuar en 

la forma en que lo hace, dejándolo en estado de indefensión, pues ignoraría 

cuál de todas las normas legales que integran el texto normativo es la 

específicamente aplicable a la actuación del órgano del que emana, por razón 

de materia, grado y territorio.2” 

 

 

Por otra parte, contrario al sentir del actor, no corresponde al Juez Municipal 

resolver sobre la violación al Reglamento de Tránsito, ya que, de acuerdo con los 

artículos invocados, esa facultad se encuentra reservada para los Oficiales o Agentes 

de Policía y Tránsito Municipal, dado que el Juez Municipal es quien tiene 

encomendado el resolver sobre la situación jurídica del conductor en estado de 

ebriedad y calificar las infracciones impuestas a través de los medios de defensa que 

se promuevan conforme a los artículos 5, fracción VI, 102 Bis, 102 Quater, 107, 123 y 

demás artículos aplicables del Reglamento de Tránsito. 

 

En consecuencia, en el caso concreto en la Boleta de Infracción sí se 

encuentra señalados los preceptos legales que facultan material y territorialmente al 

Oficial para llevar a cabo su emisión. 

 

Ahora bien, resulta igualmente infundado el argumento del actor respecto 

a que el Oficial fue omiso en fundamentar debidamente la infracción que se le 

atribuyó, puesto que retomando el contenido y alcance de la Boleta de 

Infracción que obra en el expediente en que se actúa, se advierte, que 

las conductas atribuidas al actor son: 

 

1.- Conducir vehículo de motor sin licencia. 

2.- Conducir vehículo de motor con aliento alcohólico. 

 

De igual forma, de la propia resolución controvertida, se denota que el Oficial 

al fundamentar las conductas citadas invocó como fundamento de esas conductas 

los artículos 1, 5 V, 7, 25-1, 26, 102 Quarter, 102 Ter, 107, 110, del Reglamento de Tránsito. 

 

 

 
2 Época: 9a. Época, Jurisprudencia 2a./J. 115/2005 , Segunda Sala,  registro: 177347, Semanario Judicial de 

la Federación y su Gaceta, tomo XXII, septiembre de dos mil cinco, pág. 310.  



 

 

 

 

 

 

En primer término, respecto a la conducta observada por el Oficial consistente 

en “Conducir vehículo de motor con aliento alcohólico”, invocó como fundamento 

de esta conducta el artículo 102 Ter del Reglamento de Tránsito, precepto que 

dispone: 

 

“Artículo 102-TER.- Ninguna persona puede conduce vehículos por la vía 

pública; si tiene una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos 

por litro de sangre o su equivalente en algún otro sistema de medición. 

…” 

 

En Segundo término, en cuanto a la conducta que se le atribuyó consistente 

en “Conducir vehículo de motor sin licencia”, el Oficial invocó como fundamento de 

esta conducta el artículo 26 del Reglamento de Tránsito, precepto que prevé lo 

siguiente:  

 

“ARTÍCULO 26.- Documentos para conducir.- Todo conductor de un vehículo 

deberá llevar consigo la licencia vigente de conducir, expedida en cualquier 

entidad federativa o en el extranjero, con la cual podrá operar en el Municipio 

de Tijuana el tipo de vehículo que la misma señale, independientemente del 

lugar en que haya sido registrado el vehículo, tarjeta de circulación o permiso 

vigente, debiendo permanecer el conductor en el vehículo correspondiente, 

y ser entregada la licencia por el conductor al personal de la Autoridad 

Municipal encargado de la vigilancia del tránsito vehicular, cuando se le 

solicite, en términos del Artículo 7 Párrafo segundo del presente ordenamiento. 

También deberá contar con seguro de responsabilidad civil, en términos de lo 

que establece la Ley que regula los Servicios de Control Vehicular en el Estado 

de B.C., además tener constancia de verificación de emisiones del Programa 

de Verificación Vehicular Obligatoria para el Estado de Baja California, de 

acuerdo a la Ley que Regula los Servicios de Control Vehicular en el Estado de 

B.C.  

Para los efectos de este artículo, las licencias se clasifican en:  

I.- Automovilista.  

II.- Chofer  

III.- Motociclista  

IV.- Menor de Edad  

V.- Provisional para Automovilistas  

VI.- Provisional para Chofer C.  

A su vez las licencias de conducir de la modalidad de Chofer se clasifican en:  

l. Tipo A: para conducir tractocamiones y camiones foráneos de ocho 

toneladas o más, así como de tres ejes o más, y camiones foráneos de 

pasajeros;  

II. Tipo B: para conducir camiones urbanos de pasajeros y camiones de carga 

de menos de ocho toneladas de dos ejes;  

III. Tipo C: para conducir vehículos comerciales camiones tipo pick-up paneles 

cerrados y camiones rabones hasta de tres toneladas, y IV. Tipo D: para 

conducir vehículos de alquiler.  

Cuando el conductor carezca de licencia de conducir, para seguridad de él 

mismo y de la ciudadanía, se retendrá el vehículo, salvo que alguno de sus 

acompañantes cuente con licencia de conducir vigente y esté en disposición 

de conducir el vehículo, en tal caso únicamente se aplicará la multa 

correspondiente.  

Si la persona que conduce es menor de edad y no cuenta con licencia de 

conducir se presentará al Juez Municipal junto con el vehículo, quien solicitará 

la presencia del padre o tutor para los efectos de la sanción respectiva, o en 

su caso determinará lo correspondiente. Cuando el conductor presente 

licencia de conducir vencida, solicitara a más tardar dentro de los tres meses 

siguientes al vencimiento de la licencia de conducir, su revalidación, 

cumpliendo con los requisitos que establece el artículo 46 de Ley que Regula 

los Servicios de Control Vehicular en el Estado de Baja California.  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se prohíbe que los vehículos transiten sin placas después de los cinco días 

hábiles siguientes a su adquisición o importación, conforme a lo estipulado por 

el artículo 25 de Ley que Regula los Servicios de Control Vehicular en el Estado 

de Baja California.  

En el supuesto de que el vehículo transite sin placas o sin el permiso temporal 

para transitar el agente deberá impedir la circulación del vehículo y remitirlo 

al depósito vehicular, levantando la boleta de infracción correspondiente. El 

vehículo solo será entregado a su propietario o legítimo poseedor, toda vez 

que acredite haber cubierto los requisitos necesarios para regularizarlo, así 

como lo previsto por el artículo 109 del presente Reglamento.  

Queda prohibido el uso de placas, tarjetas de circulación y calcomanías de 

placas en vehículos diferentes para los que fueron expedidas. Para el caso en 

que se detecten las placas y/o tarjetas de circulación en vehículos distintos a 

los registrados, se procederá a recoger y retener los documentos, así como el 

vehículo, hasta en tanto el propietario acredite con la documentación 

respectiva la legítima propiedad del mismo. Las placas deberán ser colocadas 

en los vehículos autorizados, y serán las que expidan las Autoridades 

correspondientes; en caso de falsificación de placas de circulación, el 

vehículo que las porte será retirado de la circulación dando vista de lo anterior 

al Ministerio Público del fuero común.  

Las licencias de conducir expedidas a menores de edad, sólo serán válidas de 

las 06:00 horas a las 22:30 horas, quedando prohibido su uso para conducir 

vehículos en manifestaciones, procesiones, caravanas o cualquier otro tipo de 

desfile de automóviles.  

Las licencias de conducir a que se refiere las licencias de modalidad Chofer, 

serán válidas para conducir automóviles del servicio particular. 

 

 

Por tanto, se advierte que en relación a dichas conductas sí se 

encuentran fundadas y motivadas en la boleta de infracción 

impugnada. 

 

Esto es, no solo se anotó el precepto considerado violado, sino 

que se hizo referencia a “Conducir vehículo de motor con aliento alcohólico” y 

“Conducir vehículo de motor sin licencia”, colmándose el requisito de 

motivación legal. 

 

Efectivamente, de la transcripción de mérito se advierte que, 

contrario a lo alegado por la parte actora, la boleta de infracción sí se 

encuentra fundada y motivada puesto que el Oficial anotó una 

descripción breve de la conducta del actor consistente en “Conducir 

vehículo de motor con aliento alcohólico” y “Conducir vehículo de motor sin 

licencia”, con lo cual, se proporcionó lo estrictamente necesario para 

explicar, justificar y posibilitar la defensa de la parte actora. 

 

En ese sentido, se le dio a conocer al particular la norma 

habilitante y las razones de la decisión, se expusieron los hechos  

 



 

 

 

 

 

 

relevantes para decidir y se expuso un argumento mínimo para 

evidenciar la subsunción de los hechos a la conducta. 

 

En consecuencia, si en la Boleta de Infracción se encuentra señalada la 

conducta infractora que se le atribuyó a la parte actora, las razones que motivaron 

al Oficial para imponer la multa, así como los preceptos legales que lo facultan para 

actuar y justificar su decisión, resulta infundado que no se hayan señalado las  

circunstancias particulares o elementos de prueba en los que se apoyó el Oficial para 

sancionar, puesto que el Oficial para sancionar, con lo cual se proporcionó lo 

estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa de la parte 

actora, de ahí lo infundado de sus agravios. 

 

QUINTO.- Tomando en consideración el estudio integral de la 

demanda este Juzgado estima que la expresión de los conceptos de 

violación debe buscarse en cualquier parte de la misma, aunque no sea 

en el capítulo que les debe corresponder, ya que aún cuando es 

costumbre señalar cada elemento en un lugar propio o destacado, no 

existe precepto legal alguno que establezca que ello es un requisito formal 

y solemne que sea indispensable para el estudio de todas las cuestiones 

planteadas en la demanda.  

 

Sirve de base a lo anterior, la Jurisprudencia número XX.1o. J/44   

sustentada por el Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, 

consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 

correspondiente a la Novena Época en el Tomo VI, del mes de agosto de 

1997, página 519, materia Común, con registro digital 197919, cuyo rubro y 

texto es el siguiente:  

 
“DEMANDA DE AMPARO. PARA SU ESTUDIO DEBE CONSIDERARSE COMO UN TODO. La 

demanda de amparo debe ser considerada como un todo, por tanto, la designación 

de los actos reclamados y la expresión de los conceptos de violación deben buscarse 

en cualquier parte de la misma, aunque no sea en el capítulo que les debe 

corresponder, ya que aun cuando es costumbre señalar cada elemento en un lugar 

propio o destacado, no existe precepto legal alguno que establezca que ello es un 

requisito formal y solemne que sea indispensable para el estudio de todas las 

cuestiones planteadas en la demanda. 

 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO CIRCUITO. 

 

Amparo directo 392/95. Carlos Moreno González. 29 de junio de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Stalin Rodríguez López. 

 

Amparo directo 545/95. Marcial Gómez Jiménez. 26 de octubre de 1995. Unanimidad 

de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Stalin Rodríguez López. 

 

Amparo directo 898/95. Elsa Damián de Fong y otros. 8 de febrero de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Stalin 

Rodríguez López. 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Amparo en revisión 539/95. José Antonio Sandoval Coutiño. 22 de febrero de 1996. 

Unanimidad de votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Stalin 

Rodríguez López. 

 

Amparo directo 573/96. Edic Ruiz Vázquez. 24 de enero de 1997. Unanimidad de 

votos. Ponente: Francisco A. Velasco Santiago. Secretario: Walberto Gordillo Solís. 

 

Véase: Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, Tomo VI, Materia 

Común, tesis 741, página 499, de rubro: "DEMANDA DE AMPARO. ACTOS 

RECLAMADOS Y CONCEPTOS DE VIOLACIÓN. SU ORDENACIÓN." 

 

Nota: Por ejecutoria de fecha 4 de agosto de 2006, la Primera Sala declaró inexistente 

la contradicción de tesis 97/2006-PS en que participó el presente criterio. 

 

En ese sentido, este Juzgado advierte que el actor en el capítulo de 

hechos del escrito inicial de demanda, así como en el primero y cuarto motivo de 

inconformidad manifestó que la resolución controvertida trastoca en su perjuicio los 

artículos 14 y 16 Constitucionales, aunado a que no se respetó el procedimiento 

previsto en los numerales 2 y 102 Quater del Reglamento de Tránsito, habida cuenta 

que al ser detenido por el Oficial no había ingerido bebidas alcohólicas, aunado a 

que no se le practicó la prueba de alcoholímetro. 

 

Explica que nunca se le puso a disposición de médico ni se le realizó examen 

médico de sangre para establecer que se encontraba bajo el influjo de alguna 

bebida embriagante y si excedía del límite establecido en el Reglamento de Tránsito 

de 0.8 o más gramos por litro de sangre y no se le entregó comprobante alguno, por 

lo que, estima que no se sustanció el procedimiento descrito en el artículo 102 quarter 

del Reglamento, de lo que deriva la nulidad de la boleta impugnada, porque la 

autoridad no acreditó que se encontraba bajo el influjo de bebidas embriagantes, ni 

que excedía el límite máximo de grados de alcohol en la sangre. 

 

Al respecto, la autoridad al contestar la demanda expuso que la 

parte actora cometió la infracción que se consigna en la boleta 

combatida y que le fue entregado un ejemplar del certificado médico 

con el cual se sustenta su infracción. 

 

En consideración de este Juzgado, el motivo de inconformidad resulta 

fundado, con base a los razonamientos que se expondrán a continuación: 

 

En primer lugar y con la finalidad de obtener un mejor estudio en el caso 

concreto, se procede a la transcripción de los numerales artículos 102 TER y 102 

QUATER del Reglamento de Tránsito, los cuales establecen lo siguiente:  

 

“Artículo 102-TER.- Ninguna persona puede conduce vehículos por la vía 

pública; si tiene una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 

gramos por litro de sangre o su equivalente en algún otro sistema de 

medición. 

Si se trata de vehículos destinados al servicio de transporte de pasajeros 

o de transporte de carga, ambos en sus clasificaciones de público, 

mercantil y privado, sus conductores no deben presentar ninguna  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

cantidad de alcohol en la sangre o en aire expirado, o síntomas simples 

de aliento alcohólico, ni deben presentar síntomas simples de estar bajo 

el influjo de enervantes, estupefacientes o sustancias psicotrópicas o 

tóxicas; en caso de presentarlos, el conductor será remitido al Juez 

Municipal correspondiente; en caso de presentarlos, el conductor será 

remitido al Juez Municipal correspondiente, para su certificación, si el 

médico adscrito a la Dirección Municipal de salud, determina el consumo 

de alcohol y/o las sustancias referidas, sin perjuicio de las sanciones que 

procedan conforme al artículo 119 del presente ordenamiento, se dará 

aviso inmediato a la Dirección Municipal del Transporte Municipal de 

Tijuana, para que proceda conforme a su reglamento.” 

 

“Artículo 102- QUATER.- Los agentes pueden detener la marcha de un 

vehículo cuando la Secretaría de Seguridad Pública establezca y lleve a 

cabo programas de control y preventivos de ingestión de alcohol u otras 

substancias tóxicas para conductores de vehículos. Cuando los agentes 

cuenten con dispositivos de detección de alcohol y otras substancias 

tóxicas, se procederá como sigue: 1.- Los conductores tienen la 

obligación de someterse a las pruebas para la detección del grado de 

ebriedad y/o intoxicación que establezca la Secretaría de Seguridad 

Pública; 2.- El agente entregará un ejemplar del comprobante de los 

resultados de la prueba al conductor, inmediato a su realización; 3.- En 

caso de que el conductor sobrepase el límite permitido de alcohol en la 

sangre será remitido al Juez municipal en turno, y 4.- El agente entregará 

una copia del comprobante de los resultados de la prueba al Juez 

Municipal ante quien sea presentado el conductor, documento que 

constituirá prueba fehaciente de la cantidad de alcohol u otra sustancia 

tóxica encontrada y servirá de base para el médico que realizara el 

Certificado Médico de Esencia que determine el tiempo probable de 

detención y recuperación de la persona para cuidar su integridad física. 

Cuando el conductor sobrepase la cantidad de alcohol permitida, el 

vehículo será remolcado y remitido al depósito vehicular.” 
 

De los artículos anteriormente transcritos se advierte que ninguna 

persona puede conducir vehículos particulares por la vía pública si tiene 

una cantidad de alcohol en la sangre superior a 0.8 gramos por litro de 

sangre o su equivalente en algún otro sistema de medición; de igual forma, 

se advierte que si los agentes cuentan con dispositivos de detección de 

alcohol y otras substancias tóxicas, los conductores tienen la obligación de 

someterse a las pruebas para la detección del grado de ebriedad y/o 

intoxicación que establezca la Secretaría de Seguridad Pública, así 

también, que el agente entregará un ejemplar del comprobante de los 

resultados de la prueba al conductor de manera inmediata a su 

realización. Que caso de que el conductor sobrepase el límite permitido 

de alcohol en la sangre será remitido al Juez municipal en turno, y que el  

agente entregará una copia del comprobante de los resultados de la 

prueba al Juez Municipal ante quien sea presentado el conductor, 

documento éste que constituirá prueba fehaciente de la cantidad de 

alcohol u otra sustancia tóxica encontrada y servirá de base para el 

médico que realizará el Certificado Médico de Esencia que determine el 

tiempo probable de detención y recuperación de la persona para cuidar 

su integridad física, entre otras cosas. 



 

 

 

 

 

 

Sin embargo, de los artículos 277 y 278 del Código de 

Procedimientos aplicados supletoriamente y que a continuación se 

transcriben, disponen que el actor debe acreditar los elementos de su 

acción y las demandadas demostrar sus excepciones y defensas y, que el 

que niega solo deberá probar cuando esa negativa envuelva la 

afirmación de un hecho, cuando se desconozca la presunción legal, 

cuando se desconozca la capacidad o cuando la negativa fuere el 

elemento constitutivo de la acción. 

 
“ARTÍCULO 277.- El actor debe probar los hechos constitutivos de su 

acción y el reo los de sus excepciones.” 

 

“ARTÍCULO 278.- El que niega sólo será obligado a probar: 

I.- Cuando la negación envuelva la afirmación expresa de un 

hecho; 

II.- Cuando se desconozca la presunción legal que tenga en su favor 

el colitigante; 

III.- Cuando se desconozca la capacidad; 

IV.- Cuando la negativa fuere elemento constitutivo de la acción.” 

 

En ese orden de ideas, si en el caso que nos ocupa, el Oficial asentó 

en la boleta de infracción combatida que el actor se encontraba 

manejando un vehículo de motor en estado de ebriedad incompleta y sin 

licencia y éste negó haber desplegado esa conducta, la carga de la 

prueba corre a cargo de la autoridad demandada, por ser a ésta, a quien 

le corresponde acreditar los hechos constitutivos de la acción y que dieron 

origen a la boleta impugnada, por lo que, al no ofrecer las pruebas que 

demuestren que la cantidad de alcohol en la sangre de la parte actora 

era superior a 0.8 gramos por litro de sangre, es indudable que la 

enjuiciada no cumple con dicha obligación procesal, y por ende, 

demuestra la legalidad de su actuación. 

 

Sirve de apoyo a lo anterior por analogía la Tesis de Jurisprudencia 

2a./J.93/2013 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación de rubro y texto siguiente: 

 

“PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS EN 

EL JUICIO DE NULIDAD. Acorde con el sistema de distribución de 

cargas probatorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los 

artículos 40 y 42 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 

Administrativo, si el actor expone un hecho positivo como apoyo de 

su pretensión jurídica debe probarlo, pero la autoridad tiene la carga 

de acreditar los hechos en que sustenta su resolución, cuando el 

afectado los niegue lisa y llanamente. De esta manera, si en el juicio 

de nulidad la parte actora sustenta su pretensión (nulidad de 

resolución expresa o negativa ficta), en el hecho de que el Instituto 

de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado no  

 



 

 

 

 

 

 

 

 

ha efectuado los incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en 

la misma proporción que a los salarios de los trabajadores en activo, 

y el Instituto demandado afirma, en la resolución expresa que da 

respuesta a la solicitud o en la contestación a la demanda en el juicio 

de nulidad en que se impugna la negativa ficta, que ha realizado los 

incrementos correctamente y de acuerdo con el sistema vigente 

hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe probar los 

hechos en que motiva el contenido de la resolución expresa o de la 

que motivó la negativa ficta, específicamente que ha calculado y 

pagado los incrementos a la pensión jubilatoria correctamente, con 

apoyo en el artículo 57 de la ley que rigió al citado Instituto hasta la 

fecha referida, justamente porque en el juicio de nulidad el 

pensionado actor ha negado que haya sido así, lo que representa 

una negativa lisa y llana; además, porque es obligación del Instituto 

realizar los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar 

debidamente.3 

 

De igual forma, se invoca a continuación la tesis sustentada por el 

Tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuyo rubro y texto es el 

siguiente:  

 

“III-TASS-549 

CARGA DE LA PRUEBA.- CORRESPONDE A LA AUTORIDAD CUANDO LA 

ACTORA MANIFIESTA UNA NEGATIVA LISA Y LLANA.- El artículo 68 del 

Código Fiscal de la Federación establece que los actos y resoluciones 

de las autoridades fiscales se presumirán legales. Sin embargo, dichas 

autoridades deberán probar los hechos que motiven los actos o 

resoluciones cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a 

menos que la negativa implique la afirmación de otro hecho. Por 

tanto, si se niega en esa forma que el procedimiento de auditoría se 

hubiera ajustado a derecho, en virtud de que no se le dió intervención 

en la diligencia, la carga de la prueba corresponde a la autoridad a 

fin de acreditar que no le asiste la razón a la actora.(5) 

R.T.F.F. Tercera Época. Año I. No. 11. Noviembre 1988. p. 15” 

 

En ese orden de ideas, si bien es cierto, la boleta de infracción 

impugnada, si bien tiene valor probatorio pleno por cuanto a que el 

agente que la elaboró asentó los datos que en ella constan, de 

conformidad con el artículo 322, fracción II, del Código de Procedimientos, 

también es verdad que respecto a su alcance probatorio, 

específicamente, por lo que hace al grado de alcohol en la sangre, 

carece de valor demostrativo, dado que el hecho de que se haya 

asentado un resultado no crea certeza jurídica de que la copia certificada 

de ese resultado corresponda a la prueba practicada al actor. 

 

 

 

3 Época Decima: Registro: 20004040 Instancia: Segunda Sala Tipo de Tesis: Jurisprudencia Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta Libro XXII, 

Julio de 2013, Tomo 1 Materia(s): Administrativa Tesis: 2a./J. 93/2013 Página: 945. 

 



 

 

 

 

 

 

No debe perderse de vista que el acto impugnado es precisamente 

la boleta y que, ante la negativa del actor, la autoridad debe demostrar 

los hechos que sustentan su acción, de ahí que, la boleta no puede servir 

de prueba para demostrar su propia legalidad, pues constituiría una 

petición de principio, lo que es jurídicamente inadmisible. 

  

De lo anterior, se concluye que no quedó acreditado que al 

momento de elaborarse la boleta impugnada el actor sobrepasara el 

límite permitido de alcohol en la sangre de 0.8 o más gramos por litro de 

sangre, y por ende, se actualiza la causal de nulidad prevista por la 

fracción IV del artículo 83 de la Ley del Tribunal Anterior, al haberse 

aplicado indebidamente los artículos 102 Quater, 110 y 119 del 

Reglamento de Tránsito, por lo que, procede declarar la nulidad de la 

boleta de infracción combatida y, de conformidad con el artículo 84 de 

la ley en cita, condenar al  Director, a dejar sin efectos los actos 

subsecuentes, debiendo ordenar su cancelación de los registros y sistemas 

de cómputo correspondientes y, a que en su caso, se devuelva al actor el 

vehículo remolcado con motivo de la boleta declarada nula, sin requerir 

cobro alguno de los derechos que la conducta infractora pudiera haber 

generado, de conformidad con el artículo 109 del Reglamento de Tránsito 

y artículos del 50, 51, 52 y 53 del Lineamiento que emite el Departamento 

de Supervisión de Arrastre y Almacenamiento de Vehículos para el 

Municipio de Tijuana, Baja California, publicado en la Gaceta Municipal 

del Ayuntamiento de Tijuana el veintiséis de febrero de dos mil veintidós. 

 

Por lo expuesto, con fundamento en los artículos 40, fracción VI y 

41, fracción II, aplicados a contrario sensu, 82 y 83, fracción II, de la Ley del 

Tribunal, se… 

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO.- Ha resultado infundada la causal de improcedencia 

propuesta por la autoridad demandada, por lo que, no procede sobreseer 

el presente juicio.  

 

SEGUNDO.- Se declara la nulidad de la boleta de infracción 

**********2. 



 

 

 

 

 

 

TERCERO.- Se condena al Director a dejar sin efectos los actos 

subsecuentes, por lo que deberá ordenar la cancelación de la boleta 

declarada nula de los registros y sistemas de cómputo correspondientes y, 

en su caso, a devolver al actor el vehículo remolcado con motivo de la 

boleta mencionada. 

  

Notifíquese por boletín jurisdiccional a las partes. 

 

Así lo resolvió el Licenciado Juan Alberto Valdiviezo Morales, Primer 

Secretario de Acuerdos del Juzgado Quinto Auxiliar con residencia en 

Tijuana del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa de Baja California, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 12 de la Ley del Tribunal Estatal 

de Justicia Administrativa de Baja California, publicada en el Periódico 

Oficial del Estado el dieciocho de junio de dos mil veintiuno, quien firmó 

ante la presencia de la Secretaria de Acuerdos, Licenciada Angélica Islas 

Hernández, quien da fe.   

 

JVM/ISLAS/AngelaP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 
1 ELIMINADO: Nombre del actor en página 1.  

 

Fundamento legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

4, fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, 171, párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como 

confidencial se realiza en virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos 

personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que 

no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad 

con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 

responsabilidad en el tratamiento de los datos personales. 

 
2 ELIMINADO: Número de boleta de infracción en páginas 1, 2 Y 15. 

 

Fundamento legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

4, fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, 171, párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como 

confidencial se realiza en virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos 

personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que 

no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad 

con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 

responsabilidad en el tratamiento de los datos personales. 
 
3 ELIMINADO: Boleta de infracción en página 4. 

 

Fundamento legal: artículos 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

4, fracción XII, 80 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Baja 

California, 171, párrafo primero y 172 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública para el Estado de Baja California. La clasificación de la información como 

confidencial se realiza en virtud de que el presente documento contiene datos personales y/o datos 

personales sensibles, los cuales conciernen a una persona física identificada e identificable, por lo que 

no puede difundirse, publicarse o darse a conocer, sin el consentimiento de su titular, de conformidad 

con los principios de licitud, finalidad, lealtad, consentimiento, calidad, proporcionalidad, información y 

responsabilidad en el tratamiento de los datos personales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

LA SUSCRITA, ANGÉLICA ISLAS HERNÁNDEZ, SECRETARIA DE ACUERDOS 

DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA 

CALIFORNIA, HACE CONSTAR: ----------------------------------------------------------- 

QUE LO TRANSCRITO CON ANTERIORIDAD CORRESPONDE A UNA 

VERSIÓN PÚBLICA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA DICTADA POR EL 

MAGISTRADO DEL JUZGADO QUINTO AUXILIAR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE 

JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA CALIFORNIA, EN FECHA CATORCE DE 

DICIEMBRE DOS MIL VEINTITRÉS, RELATIVA AL JUICIO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 162/2019 SA, EN LA QUE SE SUPRIMIERON DATOS QUE 

SE HAN CONSIDERADO COMO LEGALMENTE RESERVADOS Y/O 

CONFIDENCIALES, CUBRIENDO EL ESPACIO CORRESPONDIENTE 

MEDIANTE LA UTILIZACIÓN DE DIEZ ASTERISCOS; VERSIÓN QUE VA EN 16 

(DIECISÉIS) FOJAS ÚTILES. ------------------------------------------------------------------- 

 

LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS 

ARTÍCULOS 80 Y 83, FRACCIÓN VI, INCISO B) DE LA LEY DE 

TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA PARA EL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA; ARTÍCULOS 57, 58, 59, 60 Y DEMÁS 

APLICABLES DEL REGLAMENTO EN MATERIA DE TRANSPARENCIA, 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 

PERSONALES DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE 

BAJA CALIFORNIA, ARTÍCULO 25, FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO 

INTERIOR DEL TRIBUNAL ESTATAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE BAJA 

CALIFORNIA Y ARTÍCULOS 56 Y 57 DE LOS LINEAMIENTOS GENERALES EN 

MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES 

PÚBLICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS. LO QUE SE HACE 

CONSTAR PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EN LA 

CIUDAD DE TIJUANA, BAJA CALIFORNIA, TREINTA Y UNO DE MAYO DE 

DOS MIL VEINTICUATRO, DOY FE. -------------------------------------------------------- 
 


